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Pide Mauricio
Tabe a Seduvi
cancelar todos
los cambios de

USO de suelo del
gobierno pasado

OTORGADOS POR EXTITULAR DE SEDUVI

Demanda Tabe
cancelar cambios
de uso de suelo

Pide información de todos los
Certificados de Reconocimiento de

Actividad expedidos de 2021 a la fecha
PATRICIA CARRASCO

ancelar todos los Certificados

por Reconocimiento de Activi-
dad de dudosa procedencia y

que fueron aprobados por su

antecesor para "sembrar" ba-

res y antros en inmueblesdonde anterior-

mente existian negocios de bajo impacto,
demandó el alcalde MauricioTabe hizo un

llamado al nuevo titular de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi)
de la Ciudad de México.

Adelantó que solicitará una reunión

con el nuevo Secretario de Desarrollo Ur-

bano y Vivienda para que la dependencia
entregue la información de todos los Cer-

tificados de Reconocimiento de Actividad

expedidos de 2021 a la fecha.
Ya que consideró que asume muchisi-

ma responsabilidad el nuevo titular de Se-

duvi con tantas torpezas, abusos, que co-

metió su antecesor.

Ante este contexto, Tabe recordó que
la alcaldía interpuso una denuncia en la
Fiscalía capitalina contra del ex titular de

la Seduvi y otros funcionarios de esa de-

pendencia por el otorgamiento de cam-

bios de uso de suelo que violan la ley.
Igualmente insistió en que la FGJCD-

MX se ha resistido a investigar este caso,

además de otras denuncias interpuestas
desde hace774 días por quebrantamientos
de sellos en obras clausuradas y la falsifi-
cación de firmas de vecinas y vecinos de

Miguel Hidalgo durante el proceso fallido
de revocación de mandato organizado por

Morena.

En su conferencia de prensa semanal,

el Miguel Hidalgo consideró que
el nuevo titular de la Seduvi debe mostrar

voluntad para cancelar éste y otros pro-

yectos que el exsecretario utilizó para ex-

plotar el suelo de la demarcación, pues de

lo contrario compartirá responsabilida-
des.

Destacó que con esto le quiero dar la

bienvenida al Secretario de Desarrollo

Urbano, le damos la bienvenida como ti-

tular, y tengo la expectativa de que poda-
mos dejar claro estos cuatro temas que
afectan a nuestras vecinas y vecinos de

Miguel Hidalgo: lo primero, la cancelación
de todos los certificados por reconoci-

miento de actividad.
En compañía del Director

General de Gobierno y
Asuntos Jurídicos, exhortó al

nuevo funcionario para in-

cluir a los COPACO's y a la

alcaldía en la autorización

de todas las solicitudes que

hagan al Gobierno de la Ciudad para emi-

tir estos Certificados de Reconocimiento
de Actividad, pues de esta manera las y
los vecinos podrán opinar sobre los ante-

cedentes de los predios.
Además, Tabe pidió la cancelación del

SACTacubaya, lo que implicaría no auto-

rizar nuevos desarrollos bajo ese instru-

mento y exigió que se ejecuten las obras

que se comprometieron a realizar con los

recursos de esta bolsa antes de que se ter-

mine la actual administración en el Go-

bierno capitalino.

"Que se cumplan con todas las obras

de mitigación en la zona de Tacubaya que
estaban comprometidas con el recurso de

SAC, que no se vayan del gobierno sin

cumplir las obligaciones de obra pública
en la zona de Tacubaya, San Miguel Cha-

pultepec y Escandón", resaltó.
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Recordó que la alcaldía interpuso una

denuncia en la Fiscalía capitalina contra el

extitular de la Seduvi y otros funcionarios de

esa dependencia por el otorgamiento de cam-

bios de uso de suelo que violan la ley

MIGUEL
El alcalde Mauricio Tabe hizo un llamado al nuevo titular de la Seduvi de la Ciu-
dad de México /ALCALDÍA M. HIDALGO

WHILE

DE QUE LA FISCALÍA
NO HACE su TRAB conside

MIGUEL
HIDALG
PALCALOIA
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Fernando
Belaunzarán
Asesor

lamentar: y

exdiputado federal

El factor ciudadano

E S un punto de quiebre, golpe al tablero de la su-

cesión que cambia el escenario. La movilización
nacional impacto con fuerza la contienda sin ser

acto de campaña. No era para menos, el Zócalo de la
CDMX se desbordo y hubo nutridas marchas en más de
100 ciudades. La portentosa irrupción ciudadana visibilizó
la molestia de amplios sectores urbanos con el creciente
autoritarismo, echando por tierra la estrategia oficialista
de dar porsentada su victoria y presentar la elección como

un trámite para desalentar la participación.

Por supuesto que continuará el bombardeo de encues-
tas por encargo con diferencias abultadas, pero la propa-
ganda será menos efectiva se dudará más de ellas para
confiar más en el entorno, en las opiniones de amigos,
conocidos. familiares, compañeros de trabajo, vecinos.
Los asistentes a las protestas atestiguaron que muchos
comparten sus pensamientosy temores respecto a la si-
tuación del país, lo cual genera optimismo porque, ade-
más. tomar la calle empodera. El cambio en el humor
social resulta fundamental, la esperanza es un motor

poderoso y nunca se debe subestimar a los ciudadanos
cuando ejercen el voto libre. Se reinstaló de manera fe-
haciente la sana incertidumbre democrática que algunos
daban por perdida.

Costó mucho lograr elecciones competitivasyacotar el

poder del Presidente -los dos ejes de la transición mexi-
cana- como para atestiguar pasivamente su pérdida y

quedarse con los brazos cruzados mientras se pretende
regresar al hiperpresidencialismo autoritarioy al control

gubernamental de las elecciones. No se necesita ser muy
perspicaz para darse cuenta. Por si no bastara su actuar
decir cotidiano. el Ejecutivo lo puso en papel con sus ini-

ciativas de reformas constitucionales que, además, plantea
que sean aprobadas sin diálogo ni acuerdo con la oposi-
ción. mucho menos con la sociedad civil.

Las manifestaciones fueron respetuosas del periodo
de intercampañasy no hubo ningún tipo de proselitismo.

No se aludió a ninguna can-

didata o candidato, ni para
bien ni para mal. Se exigió,
eso SI, respeto a la Constitu-
ción y a las leyes electorales.
comenzando por el inquilino
de Palacio Nacional, quien,
después de 34 resoluciones

del TEPJF sancionándolo.
insiste en pasar sobre ellas
para cargar los dados con re-

cursos públicos en favor de
su favorita. a costa de la equidad. Peor aún, el manda-
tario no admite que él no esté en la boleta quiere con-

vertir la elección en un plebiscito sobre su persona y sus

propuestas.
La respuesta del régimen a los ciudadanos que ejer-

cieron sus constitucionales para
democracia es lamentable: calumnias, insultos descali-
ficaciones. De facto convirtieron en adversarios a los que
piden respeto a las reglas del juego, dando por hecho que
son opositores; pero aun si así fuera, tienen la obligación
de gobernar para todos, pues juraron hacer valer la Carta
Magna. Con sus ataques no hicieron otra cosa que confir-
mar el retroceso autoritario que representan.

Como si se hubieran puesto de acuerdo, Claudia Shein-
baum dijo lo mismo que el Presidente. Difamó a decenas
de miles de ciudadanos que se movilizaron, llamándolos
hipócritas por haber promovido supuestos fraudes electo-
rales pelear por la "democracia de la oligarquía" Extraño
que una candidata se exprese así de un amplio sector de

votantes, más aun con señalamientos que no aguantan
el más mínimo análisisy acaban por revertirse. El fraude
demostrado, más allá de la arenga ideológica, es el de
1988 su principal operador fue Manuel Bartlett, elcual es

miembro prominente del "movimiento" y con las reglas e

instituciones democráticas de las que ahora reniega fue-

ron electos Andrés Manuel López Obradory ella misma.
Lorenzo Córdova lo expresó bien, después de subir por la
escalera pluralmente construida para ascender por la vía
electoral al poder, ahora que llegaron al piso más alto.

pretenden demolerla para que nadie que no sea parte de
su grupo, la pueda volvera transitar.

Con su descompuesta reacción y la incapacidad que
tienen de dar un debate razonado sobre las legítimas de-
mandas ciudadanas expresadas en las plazas, el oficialis-
mo confirmó que la democracia depende de su derrota
electoral. Allá ellos.

Se reinstaló
la sana

incertidumbre

democrática,
que algunos
daban

por perdida.
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Paran obras del Trolebús en Coyoacán
ALEJANDRO LEÓN

Vecinos de diferentes colo-
nias de la Alcaldía Coyoacán
pararon ayer la construcción
de la Línea 12 del Trolebús,
en Avenida Aztecas.

Esto fue debido que el
Gobierno de la Ciudad de
México no hizo una consul-
ta ciudadana previa la obra,
tampoco les ha transparenta-
doel proyecto yparaevitar la

pérdida de áreas verdes.
Los colonos cuestiona-

ron que serán edificadas es-

taciones sobre el camellón
de la Avenida, pese quees

la única área verde y lugar
de convivencia que tienen
los residentes.

Habitantes de las colo-
nias Los Reyesy Ajusco acu-

dieron a la arteria, en la es-

quina con Calle Papatzin, pa-
ra exhortar los encargados
detener los trabajos.

"Estuvimos presionando
ydialogando con la gente de
la obra para que la pararan.

"Después llegó Concerta-
ción Ciudadana le comenta-

mos que si queremos el Tro-
lebús, tiene cosas benéficas,
pero lo único que queremos
es que el Trolebús corra so-

bre el lado derecho, sobre el
carril de baja y no a contra-

flujo", comentó la vecina Lo-

rena Zamora
Los habitantes insistie-

ron en que no se oponen al
nuevo transporte, pero evi-
denciaron que ya han sido
marcados varios árboles y

plantas para que sean remo-

vidos, por lo que advirtieron
un posible daño ecológico

Porello. propusieron que
los autobuses articulados cir-

culen sobre la arteria las pa-
radas se realicen en la ban-

queta ya existente.
En la actualidad, traba-

jadores removieron el asfal-
to que está lado del came-

llón para colocar el concreto

por donde pasarán las nuevas

unidades
"La idea es que realmen-

te nos den información com-

pleta del proyecto, se me ha-
ce que no lo tienen, es como

va saliendo.

a una reunión (con autori-

dades), solicitamos la obra

completa el estudio de Im-

pacto Ambiental de Sedema
(Secretaría de Medio Am-
biente), pero nos contesta-
ron que lo pidiéramos por
transparencia, ¿que sentido
tiene que nos citen a mesa

de trabajo si no nos van a

dar toda la información?",
lamentó.

De acuerdo con el Go-

bierno capitalino, la Línea 12

del Trolebús tendrá un reco-

rrido de aproximadamente
14.87 kilómetros en ambos
sentidos de avenidas como

Calzada Taxqueña, División
del Norte, Calzada Candela-
ria. del ImányAztecas.

Además de queel proyec-
to permitirá a los habitantes
de la zona de Pedregales de
Coyoacán llegar la Línea 2
del Metro, al Tren Ligero o

al Metrobús que corre de la
Alcaldía Tlalpan a Gustavo
A. Madero.

"Es parte de nuestra co-

munidad el camellón, estuvo

grave también que no hicie-
ron una consulta ciudadana"
remarco Zamora.

I Los vecinos reclamaron que no fueron consultados
por la obra de esta ruta de transporte.
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CRUZAN
ACUSACIONES
MORENA Y PAN
ANTE FISCALÍA

Alejandra Orozco de-
nunció Taboada del
delito de amenazas an-

te la FGJ de la CDMX
REDACCIÓN CONTRARÉPLICA

Militantes y simpatizantes de Mo-

rena y PAN en la Ciudad de México

presentaron denuncias en contra de

funcionarios de la alcaldía Benito

Juárezy de la propia administración

capitalina, ante la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México.

Por el delito de amenazas, fue acu-

sado el exalcalde en Benito Juárez y

hoy candidato de la alianza "Va X la

Ciudad de México", SantiagoTaboada

Cortina, porAlejandra Orozco Pache-

CO, extrabajadora de Participación
Ciudadana de esa administración.

La demandante ratificó ante el

Ministerio Público que "por órdenes

suyas se le pidió llevar a vecinos pa-
ra que golpearan y robaran las urnas

con las firmas de revocación de man-

dato, el pasado 3 de mayo, pues de

no hacerlo iba perder mi trabajo, lo

cual sucedió", asentó en la carpeta de

investigación.
Luego de entrevistarse con el coor-

dinador general de Investigación Te-

rritorial y encargado de la FGJ, Ulises
Lara López, la víctima le entregó un

CD con el audio de las amenazas que
ha recibido y capturas de pantalla,
por lo que confió que la Fiscalía lla-

me a declarar al ahora candidato de

la oposición a la Jefatura de Gobierno.

Por otro lado, ante la misma fis-

calía capitalina, se presentaron vícti-

mas de abuso sexual, acoso laboral,
despojo e intimidación por parte del

GCDMX, exigieron este lunes al encr-

gado de la oficina, Ulises Lara, no dar

carpetazo a las investigaciones contra

servidores públicos con denuncias

por estos delitos

La extrabajadorade Participación
Ciudadana asegura tener grabacio-
nes comprometedoras del candidato

de la oposición en la capital. Especial
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PARAN DAÑO A ÁREA VERDE
ALEJANDRO LEÓN

Habitantes de diferentes colonias de

la Alcaldía Coyoacán pararon layer la

construcción de la Línea 12 del Trole-

bús, en Avenida Aztecas.

Acusaron que el Gobierno de la

Ciudad de México no hizo una consulta
ciudadana previa a la obra, tampoco
les ha transparentado el proyecto y

para evitar la pérdida de áreas verdes.

Los colonos temen que las es-

taciones del transporte sean edifi-

cadas sobre el camellón de Aztecas,

pese a que ese lugar es la única área

verde y lugar de convivencia que
tienen los residentes.

Vecinos de las colonias Los Reyes
y Ajusco acudieron a la arteria, en la es-

quina con Rey Papatzin, para exhortar

a los encargados detener los trabajos.
"Llegó Concertación Ciudadana

y le comentamos que sí queremos el

Trolebús, tiene cosas benéficas, pero lo

único que queremos es que el Trole-

bús corra sobre el lado derecho, sobre

el carril de baja y no ha contraflujo",
comentó la vecina Lorena Zamora.

Si

quieren el

Trole, pero que
no afecte el

camellón.
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IAcusaron

que no hubo

consulta Madid
pública.
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